
Departamento de Cumplimiento 

  

 

 

 

 

 
 

                Sabias que… 

             Es importante el conocimiento de nuestra Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo 

(2012), ya que esta contiene, entre otras disposiciones, las obligaciones y las sanciones aplicables a todos los sujetos obligados, la 

prevención es tarea de todos, así como el compromiso del Oficial de cumplimiento de hacer conocer y hacer cumplir nuestras normas 

aplicables, evitemos sanciones. ¡Conozcamos y cumplamos! 

Obligación de conservar registros y controlar 
transacciones Artículo 10. 

Obligación de identificación del cliente 
Artículo 11. 

Destino de las transacciones Artículo 12. 

Obligación del reporte de actividades 
sospechosas Artículo 13. 

Obligación de confidencialidad Artículo 14. 

Obligación de no cerrar cuentas Artículo 15. 

Obligación de identificar a terceros 
intervinientes Artículo 16. 

Obligación de reportes de transacciones en 
efectivo Artículo 17. 

De las personas expuestas políticamente 
Artículo 18.

Conozcamos nuestra Ley Orgánica Contra La Delincuencia Organizada Y Financiamiento Al Terrorismo (2012) 
En su Capitulo II De las Obligaciones y sanciones. ¡Evitar sanciones es tarea de todos! 

Código Civil de 

Venezuela (1982) 

ARTICULO 2 - La 

ignorancia de la ley no 

excusa de su 

cumplimiento. 


